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DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

DECRETO 2350/1967, de 16 de septiembre, por el que 
se autoriza al Ayuntamiento de Fontanares, de 
la provt1lCÚJ de Valencia. para adoptar su Escudo 
her4ldfco municipal. 

lCl Ayuntamiento de Fontana.res, de la provincia de VaJenc1a, 
ha est1mado conveniente adoptar un escudo de 8l"Dl8B propio 
p&ra el municipio:. en el qUe se simbolicen, de acuerdo con las nor
mas de la hel-álmca, los hechOs más representativos de su bis
toria. A tal efecto, y en uso de laa atribuciones que le confieren 
las disposiciones legales vigentes, elevó, pa.ra su definitiva apro
bación; el correspondiente pri>yecto y su Memorla descriptiva. 

Tramitado el expediente en forma r~lamenta.r1a, la Real 
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en 
sentido favorable a que se a~a a 10 solicitado. 

En .su virtud; a propuesta del Ministro de la Gobernac16n 
y previa deliberación del COl18ejo de Ministros en su reunión 
del dia quince de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISl?ONGO: 

Articulo \Uúco.-8e autorlz¡, al Ayuntamiento de Fontanares, 
de la prOvincia de Valencia, para adoptar su. escudo heráldico 
municipal, que quedará organizado en la forma siguiente, de 
acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la Historia: 
Escudo cortado. Primero, de oro, cuatro palos de gules. Selrundo, 
de sinople, · cuatro crecientes de plata, dos r dos. Timbrado con 
corona real. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Bebas
tián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta y siete 

El MiJ!.1stro de la GobernacióIl, 
OAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2351/~967, de 16 de septiembre, par el que 
se aprueba la f"sión de los MuniciPios de Burgo 
de Osma, Osma. Alcubtlla del Marqués. Torralba 
del Burgo, Berzosa, Lodares de Osma, Vildé y Val
de1ULTTOS, de la provincia de Sorta .. 

Los AytmtamientoB · de Burgo de Osma, OSma, Alcubilla del 
Marqués, Torralba del Burgo. Berzosa, Lodares de Osma, Vildé 
y Valdenarros (Soria) acordaron la fusión voluntaria de sus 
Municipios, baaándose p9.rtl. tUO en que no pueden atender · los 
servicios núnimos obligatorio.l que les Impone la Ley por exce
der de sus posibilidades ~nómicas. 

En el eXpediente tramitado al efeCto, de conformidad con 
las prescripciones legales, constan las bases de la fusión, redac
tadas y aprobadas por :os A~ntamientoB interesados, los infor
mes favorables de los Orgar.ismos provinciales y demás docu
mentación en la que se acrEdita la escasez de .recursos de los 
Municipios implicados en ei proyecto. 

En sU virtud, de acuerdo con los dictámenes de la Dirección 
General de Administración :..ocal y Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propue\ta del Ministro de la Gobernaelón 
YJrevia deliberación del Cmsejo de Ministros en su reunión 
d día. quince de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DIS?ONGO: 

Articulo primero.-8e aprueba la fusión de los Murucipios 
de Burgo de OSma, OSma.. JI.!cub1lla del Marqués, Torralba del 
Burgo, Berzosa, Lodares de OSma, Vildé y Valdenarros, <le la 

. provincia de Soria, en uno solo, que se denominará Burgo de 
Osma-ciudad de Osma Y tEndrá su capitalidad en Burgo de 
Osma. 

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Gober
nación para dictar 1118 dispo.;iciones que pudiera exigir el cum-
plimiento de este Decreto . 

Asi lo dispongo por el p:esente Decreto, dado en San Se
baatián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta 
y siete. 

JCl Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANOISCO FRANCO 

DECRETO 2352/1967,de 16 de septiembre, par el que 
se aprueba la incorporación del MuniciPio de Ben
tué de. Rasal al de Arguts, ambos de la 1'7'ovfncia 
de Huesca. 

El Ayuntamiento de Bentué de Ra.sal. de la provincia de 
Huesca, acordó con el quórum legal iniciar expediente de in
corporación de su MunicipiO al de Arguis. de la misma pro
vincia, por carecer de ~ecursos suficientes para atender 1118 
necesidades municipales 

Tramitado dicho expediente, el Ayuntamiento de Arguis 
acordó, con igual quórum, prestar su conformidad a la incor
poración propuesta, Y·la Diputación Provincia!, el Gobierno Civil 
y las Jefaturas de varios Servicios Provinciales del Estado en 
H'Uesca. emitieron informes favorables, qUedandO acreditada la 
existencia de notorios motivos de necesidad económica y admi
nistrativa en pro de la Incorporación, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo catorce en relación con el articulo trece, 
apartado c), de la Ley de Régimen Local. 

En su virtud, de acuerdo con los dictámenes de la Dirección 
General de Administración Local y Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a prop,¡esta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia qUince de septiembre de mil novecientoBsesenta y siete, 

DISPO.NGO: 

Articulo primero.-8e aprueba la incorporación del Municipio 
de Bentué de Rasa! a! de ArgUis, ambos de la provincia de 
Huesca. 

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Gober
nación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el cum
plimiento de este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
baatián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta 
y siete. 

. FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la Goberna.::1ón. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 2353/1967, de 16 de septiembre, por el que 
se a1'7'ueba la incorporación del Municipio de Peleas 
de Arriba al de Corrales, ambos de la 1'7'ovincia de 
Zamora. 

El Ayuntamiento de Peleas de Arriba. (Zamora) acordó iniciar 
expediente de incorPoración voluntaria de su término municipal 
al de Corrales, de la misma provincia, basándose en la imposibi
lidad de establecer aisladamente los servicios minimos obliga-
torios. . 

Tramitado el oportuno expediente, en él consta la conform!-
. dad del Ayuntamiento de Corrales a la incorporaCión proyectada, 
que los informes emitidos son todos favorables, que se ha acredi
tado la imposibilidad de establecer los servicios indicados y que 
se han cumplido todos los reqUisitos y condiciones exigidos por 
la vigente le¡tislación. 

,En su virtud, de acuerdo con los dictámenes de la Dirección 
General de Administración Local y Comisión Permanente del 
ConseJo de Estado, a propuesta del Ministro de la . Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Miriistros en su reunión 
del dia quince de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-8e aprueba la incorporación del Municipio 
de Peleas de Arriba al de Corrales, ambos de la provincia de 
Zamora. 

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Gober
nación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el oum
plimiento de este Decreto 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a dieciséis de septiembre de mi.l novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMn.O ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2354/1967,de 16 de septiembre, por el que 
se aprueba la incorporación del MuniciPio de Ber
cianos de Vidria les al de Santibáiíez de Vfdrlales, 
ambos de la provincia de Zamora. 

El Ayuntamiento de Bercianos de Vidriales (Zamora) acordó 
iniciar expediente de incol'lPoración voluntaria de su término mu
nicipal a! de Santibáfiez de Vidria!es, de la misma provincia, 
basándose principalmente en la insuficiencia de recursos de Ber
cianos de Vidriales para atender los servicios minimos obliga
torios. 


